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tládii miércoles 13 de octubre de 1313, 
tSaMtai l«j»6ílÍ|lWÉÍlf«Mli^ 

ORDEN DE i\ tLXfk.— Gefe de día i Él coronel í)or> Agustín Fernandez Somera^ 
comandante del l.*1, batallón de 'Gaza¿lores. Parada : los cuerpos de la .gluitnicipn. 
Ronda: Cazadora- Teatro ';• VolftnWi'iol. 

fcebiendo trasladarse las, Corles $ la Ragéntiá "h ía-isla de León-en el diá'áe hois 
y verificar esta sü salida en publico ajas tres a)e la \arde , deberán formar­
se todos los cuerpos francos de servicio, par el brd]en de ¡antigüedad, en la for'm.4 
siguiente: el bátálloii de Guardias'-españolas apoyará su cabeza a palacio: seguirán 
los batallones de artillería, el regimicto de Voluntarios Distinguidos, Cazadores, Vo­
luntarios extramuros > y Milicias urbañás.^-Se le liaran los honores xle presentar 
las armas y tocar marcha.—La carrera seta por debaxo de la muralla -, plaza dé 
Han Juan de Dios ¿ Soquete -, plazuela, de lq -Mendiga, cuesta de 'Santo Dorhiñ* 
•go <8jc.. hasta la p#ertu.-^Lü plaza har4 ios tr$s suíqdos de artillería yue pre­
viene la ordenanza. 

K P.I.I 1" 1-" . 'M ' I ' IV , * , r i « i i ; 1 I Bjj !,!• Ti -««#-

Í M P UÉsO'S. 

Gaceta de la Regencia del 12— Se ha encar • 
'gado interinamente al Sr. O-donojú la secreta­
ria del despicho de Estado. 

Diario mercantil del 12—Él aragonés impugna 
];i sentencia pronunciada crt la causa'qué se ha 
¿seguido en Xcrez dé-la-frontera contra Don 
JíVaiicisGO XimeneZ dé Bagues^ administrador c|e 
tonta* ál ssryieipdel intruso* .cprnisarip de guerra 
<poa ¡sxercicio y í^cianés é jijspectpr de Hospi­
tales de las tropa* del ¿rUpfirio frances-hDon Juan 
José de Leyes afirma nuevamente;, y asegura estar 
pronto á probar en juicio .qué Don José S.ilce-
do , europeo, dexó de ser ciudadano español y 
¿coronel de artillería luego que je hizo ciudada­
no cohimbj.ano} y tecpupcid el Gobierno de los 
¿rebeldes de Caracas,que Je nombró sub-inspec-
tor del mismo cuerpo ed premio de su desleaitad. 

Conciso del 12. -*- Vuelve á hablar de los su­
cesos ,del fiarte -feasta §6 de agostó (R. anís.), 
y de los de Cataluñaj que hemos publicado ya-^-
Jfu£í'ÍO$ ct 9 dé octubre de los años de 1809, 
JO i U , 12 y . 1 4 pot él raisiuo orden:-i, 2gj 
9> 3:, Ú, 

Procurador general de ía tjtafiioti y del reij 
snkm, 3,77»—El Seaor C, L. C. §., zahiriendo 
al Dr. A. de M. por .su artículo sobre fiebre 
amarAUa^ inserto én el Redactor .núm. ÜÍ2, desea 
.que dé él se hagan .pargó dos uiil inuehacups 
por lauts» embrollo coma ensarta. ,{!!!)—El Señor 
J- M. m¿ eriarbolá la pe.üdoja;j y .ferújte úd 
Articuló al Piroeürádór^ ¡fea defensa del gefe-po-
liticó de {Sevilla^ por lo ¡que acercít .de ¡a salida 
de Sü-señoría de aquélla .capital jé habió en el 
.Conciso del Q; ló que «1 bien intencionado ar-
iiculero llama pía y crutiainuUeute. burla tan 

-• '- • - - . - " - - , ! • - - ' - . , - . ' • — - • • • - » 

grosera como injusta y llena de malicia.—Noli-
pt:is remojadas y apuntes; de Corles mui sajados 
pkttSfl de salsa al bndtip (le este;dja. 

Dtltiio & la tarde fiel 11—En un decir Je­
sús sé despacha la'molienda: ni qpe e.-tuyiesep 
preparando sus maletas nuestros lio pa laño tetas.—• 
Sermón, cuyo tenia es ¡ Querer : reemplazar 
¡a religión can -lii^'moral es una empresa ab-
sarda y Vana ; y los sencillos. apuntes de. Cor­
tes, pLinüipiutíeriu! trasuntados ^jejo§ periódicos dtí 
dia anterior, íortnan c\ pastel' de hoi. 

El Tribuno del pueblo español , )iúm.'$8-^-$é 
propo¡ne deinp^rar, con' docursMíiilps y escritos 
anteriores á la revolución , qtie las reformas eíi 
que se empica el Congreso naéional han tíaó 
propuestas á nuestros reyes, y promovidas por 
sus consejos y tribunales. E)\ su consecuencia 
iiii/erta el papel de ideas pres'enludú á la junta 
de repoblación , formada en mayo Je 1794 , por 
el fiscal prí>nero .del consfjo ríe Castilla f en el 
qno se prueba los. niales qué se ppóniaii á lá 
prosperidad nacipnalj producidos por los baldíos 
y s.eñprips ; y s.e proponen los rrkdios de evitar 
sus íuu.estus Gonsecueijcias. (Sf••continuará)—Con­
tiene ademas unos ypunles ghodépco políticos, re­
lativos á una náeya efivision ierritpriár de ñ'úesfra 
península , que presentados oportunamente al tío -
hie,ruo han ífie.rccido su qgradp. Paí.1 éllp de­
berá tomarse pór.base Urt número deterrriinado 
dp personas éx;iste,ijtes, para ,scñalar cachi pro­
vincia. Si dpblí^é coa el tiempo su población 
Sé dividirá en dos .provincias ; supuesto que. {•/ 

I fiúniew dado por base tía de ser él mayor de las 
personas que pueden estar bkn ,al cuidado de un 

. solo gpber/ia,dorl. Propone en seguida yarios pro-
b,leiúis,j: cuya, resolución se publicará eri losi\'tí* 

, .tftüíos sigui^nl^s :- I M. & A> $• t.x.ainiíía la 
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cuestión de- ¿qué debe la humanidad á los petpaí 
en la substanciación de los procesos criminales ? 
Es verdad , dice , qnc los papas contribuyeron 
á la abolición de las bárbaras pruebas por el 
agua hirviendo y el hierro candente ; pero este 
beneficio quedó harto neutralizado con la SQS-
titucion del tormento, y el establecimiento del 
método inquisitorio en los juicios, que planteó 
Inocencio I I I , y que nunca admitieron los an­
tiguos romanos. 

Periódico mercantil de la plaza de Cádiz, nü* 
tnero 72—Continua la lista de entrada y salida 
de buques y la de los que se hallan á la car­
ga , y se inserta la de los registros d« la fra­
gata Nueva-Empresa, La-Concepcion, y La Nep-
tuno, procedentes de La-Habana las dos pri­
meras, y de Lima la tercera ; y el cargamento 
que conduce para aquel puerto el bergantín LU 
beral de Cádiz.—Caminos el 12—Londres : Go­
bierno 52. Particulares : 52* á 52¿. Vales rea­
les: 97 á 99. Concluye este número con la con­
tinuación del arancel de derechos de los frutos y 
demás efectos de América á su introducción en la 
península y extracción al exlrangero. 

El Duende de los enfecs , nüm. 13—Con un 
cxcmplo, tomado de la historia del rei D.Enri ­
que III llamado el doliente, prueba que las ren­
tas ecUsiñslicas que disfrutan los arzobispos, obis­
pos , canónigos y algunos clérigos, son de la 
nación; porque los reyes les han hecho indebi­
damente merced de ellas para tenerlos contentos 
y de su parte. Dichas rentas exigen reforma, y 
esta es la razón por que sus poseedores detestan 
Ja Constitución , y claman por el restablecimien­
to de ia Inquisición. 

N O T I C I A S . 

Menorca 28 de agosto. — Habiendo el editor 
<lel Diario de esta ciudad publicado contra el 
editor del Telégrafo menorquin un articulo que 
la junta de Censura calificó de libelo infama­
torio , ha declarado á la faz del inundo que 
la cólera y un resentimiento personal le mo­
vieron á las imputaciones que hizo al editor del 
Telégrafo , á quien confiesa ser un español hon­
rado. (¡Oxalá que todos los calumniadores imiten 
esta conducta l) £ Diario de Menorca.J 

Granada 20 de sitiembre—Merece conservarse 
lai memoria del rasgo heroico de virtud y pa-
trotismo de una pobre muger de un pueblo 
de esta costa, que al recibir la noticia de haber 
muerto gloriosamente su hijo en la brillante jor­
nada, de Tortosa, (7?. anís.) exclamó con ad­
mirable entereza : Para eso le parí yo.... para 
que diese su vida por la patria.... Es sensible que 
no sepamos el nombre de esta lieroina. 

Coruña 28 de setiembre. — Ha corrido estos 
días mui valida la voz de que el mui Rdo. 
arzobispo de Santiago ha vuelto de Portugal á 
Galicia , y que está dentro del arzobispado en 
un convento. Ignoramos el fundamento de este 
rumor. Actnalmente se hallan en Portugal el 
Rdo. obispo de Orense, el de Astorga , el de 
Santander, y Monseñor Gravina ; los tres prime­
ros con otros varios españoles están inmediatos 
á .nuestras fronteras; y desde allí mantienen su 
comunicación, 

Las cartas ríe tsjs provincias del interior se 
lamentan del desorden y apatia que ha i en to­
dos los ramos. Los caminos están lleno sde la­
drones ; la seguridad del viagero es enteramente 
precaria. Las autoridades, lejos de remediar 
estos y otms males, no solo no hacen nada, 
sino que resisten abiertamente la execucion de 
las leyes , y todo lo entorpecen. -

(EL cittdaJan. por la Constitución.) 

G O B I E R N O . 

Junta de'Sanidad(D!a 12.)—Desde las Sde ayer 

& las de hoi han sido enterrados 18 cadáveres, en 

estos términos: del hospital del Carmen, 2 mugeresi 

del Nacional, 3 hombres : y de las parroquias di' 

reciamente 6 hombres, 4 mugeres } 2 niños, 1 niña, 

P A R T E S TELEGRÁFICO*. 

Dia 12.—Desde las 12 de ayer á las de hoi. 

Los mismos trabajos anunciados en el Redactor ante' 

rior—Los ingleses han relevado el destacamento 

del reducto del campamento de Sti-Pelri—En el 

campamento de la Algaida han hecho exercicio 

400 infantes, y en el Puerto de Sla. María 300 

id. 

CAPITAMA DEL PUESTO 
Día 13—Desde las 12 (1P ayeJr í* l i s de hoi han entrado los buques 

siguientes: De Liverpool gol. isglesa, Las únicas hermanas, 

coa mercancías.— De la Coruña ua místico español, con cebo­

llas, pupas, y sombreros: de Sevilla una ta r tana , con tri¿-o: y 

de Sanlücar un quecheinarín con ladrillos y melones. 

CORTES. 

Dia 12. —Se leyó una exposición del cabildo 
eclesiástico de esta Santa-iglesia , en que pe­
dia el beneplácito de las Cortes para presentarse 
á tributarlas el homenage de su respeto con mo­
tivo de la decretada traslación—Se acordó que 
á la una de este dia podía presentarse á veri­
ficarlo. 

Don N . Vallarino dio parte de haber fallecido 
el Señor piputado Calvo-Rubio ; y exponifi 
le habia dexado encargado que hiciese presen­
te al Congreso el abandono en que quedaba su 
familia , la que dexaba recomendada á la be­
neficencia de la representación nacional— A in­
dicación del Señor Antillon , que hizo presente 
cuan propio era del Congreso acoger baxo su 
protección la familia de un diputado que habia 
muerto en el cumplimiento de sus deberes , se de­
terminó recomendar aquella á la Regencia para 
que la dispensase los alivios que hubiese lugar. 

Pasó á la comisión de Legislación una con­
sulta que hacia el gcfe-palítico de Burgos con 
respecto á la elección de algunos..de los indi­
viduos de aquella Diputación provincial. 
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, Conformándpse las Cortes con el dictamen de 
la comisión de Justicia determinaron que se re-" 
ponga á Don Juan Romero Alpuente en la plaza 
tic magistrado de Granada que obtenía, mediante 
á que por las circunstancias que en él concurren 
no le comprehenden los decretos soberanos so­
bre empleados. 

Se aprobaron los poderes del Sr. Don Ma­
riano Yand io l a , d iputado por Y.izcaya ; y en 
seguida entró á prestar el juramento , y tomó 
asiento en el Congreso. 

L a comisión de Guerra, informando acerca del 
expediente promovido para la indagación de 
las causas que motivaran la desastrosa acción 
de Castal ia , era de parecer q u e , estando con­
forme la sumar ia , debia pasarse á la Regencia 
para que nombrase el consejo de oficiales-ge­
nerales que fallasen en la c a u s a , publicando 
en la gaceta del Gobierno la sentencia que re­
cayese—Habiéndose suscitado alguna discusión. 
sobre este informe, se decidió , por último , á 
petición del Sr Antillon , que se la pasase el ex­
pediente para que procediese con arreglo á la 
ordenanza y á la Constitución. 

El Señor Feliu presentó una nota de los 
diputados de que se compone el Congreso, 
con distinción de los de la península y ul­
tramar , conforme á lo determinado í>yer de 
resultas de la proposición del Señor Oller (Re­
da-tor anterior), S iendo, p u e s , el t o t a l , según 
aquella d e , 220 d ipu tados , y los existentes en 
Cádiz 128 , deducía la secretaria haber el nú­
mero suficiente para hacer leyes ; pues excedía 
ol que para verificarlo requiere la Constitución; 
esto es , la mitad de la totalidad y uno mas. 

A este tiempo se presentó, el Ayuntamiento 
constitucional de esta benemérita ciudad ; y 
habiendo las Cortes concedido el honor de la 
tr ibuna al Excmo. Señor Don Cayetano Valdes, 
gefe-político de la provincia , que le r,presidia, 
p ronunció el siguiente discurso: 
• El Ayuntamiento constitucional de Cádiz se presen. 
ta a las Cortes en virtud ríe su concesión á la hu. 
milde súplica que les hizo, de pouV?r tributarles en cuer. 
po antes de «u partida el mas reverente y res. 
petuoso homenage. Las Cortes h<ni decretado salirde 
esta ciudad para La.isia, por ahora, y después á Ma. 
dríd. En cualquiera parte que fixen su resideneia se­
rán amadas y obedecidas del pueblo de Cádiz; el 
cual, sean los que sean sus deseos , siempre verá sus 
decretos con el amor y veneración que le inspira 
su lealtad. Cádiz desea y como todos I03 pueblos 
de la península , gozar el honor de poseer en su re. 
cinto la representación nacional. Su vista es siempre 
grata y ventajosa a todo pueblo leal y patriota. Cá­
diz tiene la gloria do serlo en el mas alto grado , 
de que tiene dadas grandes pruebas , y las repetirá 
en cuantas ocasioues.se presenten. Si la suerte déla 
guerra, si la conveniencia publica hiciesen vuelva 
algún dia á traer á este pueblo el bien que ahora 
pierde, él será, como e s , su escudo, su apoyo, el 
"baluarte de la libertad nacional. Aquí nacieron nues­
tras leyes fundamentales; aquí nació la amada Cons­
titución ; aquí se juró y publicó por primera vez; 
bien a despecho de los satélites del tirano, que in. 
tentaron impedirlo con los tiros de sus armas y de 
BUS intrigas , tan despreciables unos como otros á 
este leal y esforzado pueblo. Las Cortes , encarga. 
das da la felicidad de la nación , depositarías de su 
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voluntad , son las qríe deben fixar el lugar de su 
residencia, sin oir otros gritos que los de la utilidad 
común ; pero Cádiz tiene el derecho de suplicar que 
en cualquiera parte que se hallen las Cortes se acuer­
den que el arbitrio que tienen de señalar cualesquie­
ra de los pueblos de la península se lo deben a Cá. ' 
diz. Su pueblo, sus moradores, y su 'bahía," hasta 
Li-isla-de-Leon, fueron el abrigo de las tropas y 
patriotas que corrieron á unirse a los gaditanos, qué 
gritaron , gritan, y grifarán: Muerte , antes que su­
cumbir al tirano ni á la tiranía. Aquí se refugió 
el Gobierno, y por una sucesión de hechos, que por ' 
mui inmediatos y notorios no se refieren , es donde 
se ha dado el grito general á la Europa, entera de 
á lat armas conlfa él tirano. Las Cúrtese:! sus de­
liberaciones sucesivas nada podrán mandar sin acor­
darse del pueblo de Cnüz , donde nacieron las ba­
ses de todas las determinaciones que tengan que t o . 
mar. En todos tiempos, en todas circunstancias, de­
ben tener, presente que siempre tienen las puertas y 
los corazones de los gaditanos abiertos para reci­
birlas en su seno. : No permita el Todopoderoso que 
las armas enemigas obliguen jamas k tener la nece­
sidad da pensar en Cádiz ; pero si por desgracia, 
llegase el caso... á Cádiz, donde jamas el enemigo en. 
traiü , y desde donde volveremos con- e! tiempo y la 
constancia á echarlo de los Pirineos. España no se­
ra nunca sino de españoles, que, libres y fieles ¿ la 
Constitución que han j u r ado , derramatán ' su últu' 
ma gota de s/bgre por su rei el señor Don Fernan­
do V i l y sus Cortes. • » . 

E l Señor Presidente de las Cortes contestó en 
los términos mas expresivos , recordando la leal­
tad y generosa conduc ta .de este pueblo , i lustre 
por tantos, t í t u lo s , y singularmente por su ad ­
hesión á la Consti tución. 

H.tbiéndwe retirado el Ayuntamiento, p ropu ­
so el Señor Feliu que la secretaria , encarga­
da de repartir las medallas acuñadas para pe r ­
petuar la publicación de la Constitución, se h a ­
llaba felizmente en estado de disponer, de una 
de oro que podría destinarse al ayuntamiento 
de Cád iz .— El Señor Mexia apoyo la idea; y , 
haciendo una ligera recapjtulacion de los m é ­
ritos de este pueblo heroico, llamó la atención 
sobre la hospitalidad generosa que habia dis-
pensado á los infelices que en tlias de luto y, 
desastres se acogieron á su recinto : elogió el 
decidido, amor de sus habi tantes á las nuevas 
instituciones, su constancia y moderación duran­
te el t iempo en que ios enemigos afligieron cr-a 
sus fuegos esta plaza ; finalmente, después de 
inculcar mucho la absoluta libertad que ha ­
bían tcuido tos diputados en las del ibera­
c iones , fuesen cual fuesen sus i d e a s , de que 
él mismo era un excmplo , pues jamas se ha­
bía visto coartado en lo mas mínimo ; conclu­
yó con dec i rque . se reservaba el meditar y pro­
poner al Congreso el medio de dar á Cádiz 
un testimonio digno y durable de reconocimien­
to nacional por su conducta generosa y patr ió­
t ica—Las Cortes aprobaron lo propuesto por el 
Señor Feliu. 

Por el encargado de la secretaria del despa­
cho de Marina se dio parte de que el Gobierno 
habia confiado el .despacho, i n t e r ino .de la de 
Estado al secretario de la Guerra D. J u a n O-dp-
nojñ. Las Cotíes quedaron enteradas. 

E l secretario de Gaicia y Justicia avisó.que 
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la Regencia se trasladaría á La-isla tnauana "13. i 
L a s Cortes , tomando en consideración ciúe ci 
tlia 14 es Cumpleaños de nuestro i lei , señaló 
íií llora de las 9 de la noche para recibir al 
Gobierno en el salón de BUS sesiones. 

Habiéndose presentado el cabildo eclesiástico 
de esta Santa-iglesia 3 fue concedido el honor 
de la t r ibuna al d gnidad maestre-escuela Don 
Gerónimo Luque : , que. llevaba la palabra: ase-
gqró á las Oór'tes en' un breve y juicioso dis­
curso los .sentimientos de lealtad y obediencia 
al augusto Congreso nacional que animan a l 
cabildo,, y sus incesantes Votos al Cielo por 
el acierto e n sus deliberaciones , encaminadas 
al bien del Estado. , y á la exaltación de nues­
tra adorada religión (1)— El Señor Presidente 
manifestó el aprecio con que las Cortés habían 
oído * í cabi ldo «ciesiastico^ y que se prometían 
qi:e tiste contribuiria con su .exeraplo á-la obe­
diencia y puntual Observancia d e la-Constitución. 

{Sé levantó la sesión.) 

Articulo comunicada 

Sr. R e d a c t o r : Muí Señpr mió,: j r V mi des­
g r a n a soi,militar,, qué es peor en el día que ser 
traite ; pues aunque seamos iguales en algunas 
cosas, por f í a los l ldos . están exentos de purifi­
caciones que no es poeo í pues como iba dicien­
do, el propeUio de púli-tar, que es solo lo que 
iie tenido ; me ha met ido , después de costar-
me muchos pesos y bastantes t rabajos } en un 
berengeiial para que y a no tengo paciencia ; pues 
habiendo -salido del clarificador mas puro y lim­
p io q»e el día e u que pací ; ^.Iftspues d e 
Vivada ia pez"* ahora kté eiicueuí*» rae que­
d a obra colada eu el.Consejo de generales del 
¡Puerto > iq.ue, aunque íi&ne la caldera puesta y 
l a e lúdela encendida^ ha consultado á las Cor­
tes *i «I *>jo <le jabón ha d¡6 ser antes ó des­
pués *lé «lar las a g u a s : por tanto, y porque 
me voi quedando in- furUntsea rúas denueye uie-
ises que roe e s t án estrujando; .suplico á V, se 
sirva insertarlo asi en su periódico j por si hai 
algún buen alma que se intéiese con los se­
cretarios del Congreso, afiü d e que deu cuenta 
d e las dudas remitidas por dicho tribunal, para 
que se resuelvan , y salg-.u de *u infelúí astado 
bien ó nial tantos pimíicaudus UIHIIÜ esperan y 
desesperan.-^^á. A- G. 

XJádiz 12—ÍS1 Ayuntamiento constitucional, despees 
'de cumplimentar á las Cortes con motivo de 'sa tr:ia¿ 
lacion , se dirigió en cuerpo al palacio dé la Regen». 
cia , a la q.ue el teniente-general Don Cayetano VaU 
des,-su ¡presidente, como geía-politicc-, arengó En ¿es» 
tos términos: 

SERENÍSIMO SESOR :—El Ayuntamiento constiiucio. 
nal de üadiz se présenla d V. A. en virtud de la 
licencia que V. A. le ha concedido á su súplica para 
cumplimentarle antes de su viage por ahora á la 
Isla y turgo á Madrid. El Ayuntamiento de Cádi% 
se gloría de haber 'dado a V. A. las mas repetidas 
muestras de su respeto y obediencia , las que durí 
cualquiera que sea la residencia de V. A. Si la$ 
necesidades imprevistas de la guerra ó la convénien. 
cia pública volviesen á V. A. al recinto de esta c<«-
dad, el Ayuntamiento le asegura será siempre en su 
puebto, donde el enemigo jamas tendrá entrada ni 
por las .fuerzas de sus armas ni por las maquina-
cíones da sus Mrtgag; que conoce y desprecia; de qué 
ha dado muchas pruebas desde nuestra gloriosa lu. 
cha., y repetirá en cuantas ocasiones ocurran. Üá. 
diz ha sido, es , y será el baluarte de la nación; 
•en donde nunca dominarán oirás Turmas qué las es. 
pañolasy cuya seguridad ofrece el Ayuntamiento dé 
i/tidiz ¿ nombre de su pueblo; y yo me lisonjeo; 
lleno de vanidad, de ser el órgano de su .expresión; 
suplicando á V. A. que en sus grandes tareas y mar­
cha de los vaslos negocios que le están cometidos 
tenga siempre á la vista que Cádiz es la cuna dé 
todas nuestras instituciones•, y será la plaza en qué 
el enemigo será detenido; y desde donde tendrá qué 
retroceder nasia su pais. 

bi V. A., como es de esperar, tiene la gloria de 
entregar su mando en manos de nuestro amado mo. 
nurca el Señor Don Fernando FU, el Ayuntamiento 
constitucional de üadiz suplida á V. A. haga pre* 
senté a S. M. los servicias-, amor, y lealtad de Cá. 
&íz ; no para que le dispense gracias y recómperi-
sos, sino pata qué sepa que dentro de sus muros 
tiene un recinto desde clonde podrá desafiar á todos 
sus eneviigds,y írutur non sus aliados; y en tüdápeoho 
de los vecinos de didiz un coraron deque disponer,; 
que se sacrificara por su persona, por el augusto 
(Jmgreio, y por la Regencia; ínterin gobierne u nom* 
bm del iieü 

• • U i > l I, NI ' I i . - - ' I V ( | - • - -

T E A T K O , 

G-uerm abierta {comí, en 3 Mios^Minüet ale* 

mandado (por la Señora Muñoz y e1 $r. Luert-» 

.go^~£,cw pagos asUdos (8aiü£te)*-Á lías 7 | . 

(1) No podemos menos de elogiar el celo MZ<S* 
irado de este cuerpo respetable, cuyos stiUimien-
tos de adhesión al Congreso sq'berano merecerán 
siempre la aprobación de los amanlcs del orden, 
y serán una prueba irrecftsabls de qiie los es-
pañoles euenUtn enlre sus mas sagrados deberes la-
obediencia á las legítimas autoridades del Esta­
do. ¡Oxalá que momentos de ilusión, ó delicadeza de 
opiniones, no hubieran jamas turbado la dicuosu 
•armonio que ahora nufs que nunca , debe haber 
entre los que mandan j¡/ los que deben fibe4?cerLJ 
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